
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2021-00172 

  
 En atención al informe secretarial rendido1, téngase en cuenta para 
todos los efectos procesales pertinentes, que el convocado OSCAR 
GONZÁLEZ efectuó el pago2 de la multa impuesta por este Juzgado en 
auto del 28 de julio de 20223, por la suma de 3 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  
 
 En ese orden de ideas, por Secretaría archívese el expediente y 
déjense las constancias de rigor, ya que en la audiencia celebrada el 26 
de mayo de 20224 se agotó por completo el objeto del presente asunto, 
esto es, la práctica de prueba extraprocesal de testimonio.  
 

NOTI FÍQUESE, 
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ   

JASS 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 121  
fijado el 18 de OCTUBRE de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 

 
1 Archivo 037.  
2 Archivos 035 y 036.  
3 Archivo 033.  
4 Archivo 031.  
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